
  

INFORME DE COMISARIO. 

A la Junta general de Accionistas: 
LABORATORIO CLÍNICO OMNIS,A. 

En cumplimiento a las disposiciones expedida pc por la Superintendencia de Compañías 
realizamos los siguientes procedimientos: 

1, Verificación de cumplimiento de las. normas, legales, estatutarias y reglamentarias, as 

como de las resoluciones de la Junta General y del Directorio por parte de los 
Administradores. 

2. Evaluar los libros y documentos que sustenta los movimieritos del efectivo en Cajas 

Bancos y cartera. o 

3. Revisión de los procédimientos de Control Interno. 

4. Revisión dé las cifras de los Estados Financieros al 31 de diciembre del año 2010, qua 
incluye: 

       ea 

Balas Genórid.      
   

  

Estado de Resultad 
- Activos * 503.792,49 Ingresos o, 

- Pasivas. :443.729,98 Costos y Gástos *' 

  

: -Patrimonto a 70.062,81 Ulidad, del Ejerecio 

En mi opinión, Los Administradores han cumplido estrictamente con lo expuesto er el 
tumeral “1”. No existen distorsiones significativas que altereri la situación financiera y 
los resultados de las operaciones preserttados en los Estados Financieros. A objeto del 
obtener la certeza razonable de si los Estados Financieros no contienen exposiciones 
erfóneas ú inexactas de caráctet significativo, se realizó pruebyc dimiento en 
relación a los Pringi pios de Contabilidad Generalmente Acéptz Lea 
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